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PROVINCIA DE CORDOBA
Franqueo

concertado

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.
ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

PAGO AL)EL, .A. NTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de -parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

smonsemilemamm.rualessaraa---ea

ADININISTRACION CENTRAL

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

Núm. 400

Dirección general de admi-
nistración

En el concurso anunciado para pro-
veer plazas de Interventores de fon-
dos, publicado en la «Gaceta de Ma-
drid» de 14 del corriente mes, en la
relación que se publica de las vacan-
tes se padeció error al asignar a la
Diputación de Castellón de la Plana
la de primera categoría y se rectifica
haciendo constar que la categoría es
la de segunda y el sueldo voluntario
asignado por la Corporación provin-
cial es de 9.000 pesetas.

Los Gobernadores ordenarán la in-
serción de la presente en los BOLETI-

NES OFICIALES.
Madrid, 24 de Enero de 1933.—El

Director general, José Calvirio.

Núm. 401
En cumplimiento de lo que dispo-

ne el artículo 26 del Reglamento de
23 de Agosto de 1924 y en virtud de
los concursos últimamente anuncia-
dos, han sido nombrados Secretarios
por los Ayuntamientos que se citan
los individuos que figuran en la ad-
junta relación.

Madrid, 24 de Enero de 1933.—E1
Director general, José Calvirio.

Relación que se cita
Provincia de Córdoba: Palenciana,

don Esteban García Muñoz, Secreta-
rio de Benamocarra (Málaga).

ÇeQaceta» del 25 de Enero de 1934

Audiencia Provincial
D

Córdoba
Núm. 370

Don Juan Molina Pérez, Secretario de
la Audiencia Provincial de Cór-
doba.
Certifico: Que en la demanda de

divorcio entablada por José Segura
Alba contra su esposa Rafaela Peña
Sánchez, la Sección primera de esta
Audiencia dictó con fecha diez del ac-
tual la sentencia, cnya parte disposi-
tiva dice así:

Fallamos.—Que debemos declarar
y declaramos haber lugar a la deman-
da y, por consecuencia, decretamos
el divorcio con todos sus efectos ci-
viles, del matrimonio de José Segura
Alba y Rafaela Peña Sánchez, por es-
timar la existencia de la causa prime-
ra del artículo tercero de la Ley del
divorcio, en la que ha incurrido la de-
mandada, a quien declaramos culpa-
ble del divorcio e imponemos las cos-
tas de este juicio. Particípese por el
Instructor el estado que mantiene la
demanda de pobreza promovida por
el demandante. Y luego que sea firme
esta sentencia comuníquese de oficio
al Registro civil en que está inscrito
el matrimonio y el nacimiento de los
contrayentes.

Así por esta nuestra sentencia, que
se notificará a la demandada en la
forma que ordena el artículo setecien-
tos sesenta y nueve de la Ley de En-
juiciamiento civil, definitivamente juz-

gando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.—Antonio Escribano.—
Agustín Romero.—José Ortega.

Y para que conste y remitir al Go-
bierno civil de la provincia para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL, expi-
do la presente con el visto bueno del
señor Presidente, en Córdoba a vein-
ticinco de Enero de mil novecientos
treinta y tres.—Juan Molina.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

—:—
Num. 372

Don Juan Molina Pérez, Secretario
de la Audiencia provincial de Cór-
doba.
Certifico: Que en la demanda de

divorcio seguida a instancia de do-
ña Margarita Guerrero Campana-
rio contra Julio Prieto Barazal, la
Sección primera de esta Audiencia,
dictó sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dice así:

Sentencia. En la ciudad de Cór-
doba a nueve de Enero de mil nove-
cientos treinta y tres. Vistos ante
la Sección primera de esta Audien-
cia provincial los presentes autos
de divorcio seguidos en el Juzgado
de la Derecha de esta capital a ins-
tancia de doña Margarita Guerre-
ro Campanario, mayor de edad,
casada y con domicilio en la Plaza
Vaca de Alfaro de esta ciudad, re-
presentada por el Procurador don
Enrique de la Cerda y defendida
por el Letrado don Fernando Ro-
mero Pareja, contra su marido don
Hermenegildo Julio Prieto Barazal,
declarado en rebeldía, siendo par-
te el Ministerio Fiscal y ponente
el Magistrado don Agustín Romero
Fustegueras.
Fallamos: Que por los fundamentos

expuestos debemos declarar y de-__

claramos culpable al cónyuge don
Hermenegildo Julio Prieto Barazal,
dei desamparo de su familia y aban-
dono del cónyuge durante más de un
ario, y como consecuencia de ello di-
suelto el vínculo matrimonial que
tiene contraído con doña Margarita
Guerrero Campanario con todos sus
efectos civiles, librándose los des-
pachos sucesivos una vez sea firme
esta resolución y dada la rebeldía
en que se encuentra el demandado,
publíquese en el "Boletín Oficial" de
la provincia el encabezamiento y
parte dispositiva de esta resoiución,
y a su tiempo remítanse los autos
con testimonio de esta resolución
para su conocimiento y efectos, in-
teresándole participe a esta Superio-
ridad la resolución que recaiga en la
demanda de pobreza deducida por
la actora.

Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
—Antonio Escribano.—Agustín Ro-
mero.—José Ortega.

Y para que conste y remitir al
"Boletín Oficial" de esta provincia,
expido la presente, con el visto bue-
no del señor Presidente en Córdo-
ba a veinticinco Enero de mil nove-
ciento treinta y tres.—José Moli-
na.—Visto bueno: Escribano.

•-••n•••
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SAN SEBASTIAN DE LOS BA-

LLESTEROS

Núm. 378

Don Domingo Verdú Suárez, Secre-
tario de la Junta municipal del Cen-

Ministerio de Cultura 2024



n1»,

Boletin2

so electoral de San Sebastián de
los Ballesteros.
Certifico: Que esta Junta municipal

en sesión del día 31 de Diciembre pa-
sado, designó como locales de los
Colegios electorales, de este término
municipal, donde se verificarán pre-
cisamente cuantas elecciones tengan
lugar en el ario 1933, los siguientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—La sala de la es-
cuela pública de niños, situada en la
Plaza de la República, núm. 1.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.—La casa de don
Joaquín Giraldo Pino, situada en la
calle Olivares, núm. 10.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia a los efectos de su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL de
conformidad al artículo 22 de la Ley
electoral, libro la presente de orden y
con el visto bueno del señor Presi-
dente en San Sebastián de los Balles-
teros a dos de Enero de mil nove-
cientos treinta y tres.—Domingo Ver-
dú.—V.° B.°: El Presidente, Andrés
Naranjo.

EL GUIJO

Núm, 379

Don Apolinar Peña Conde, Secreta-
rio propietario del Juzgado munici-
pal de El Guijo (Córdoba) y como
tal de la Junta municipal del Censo
electoral del mismo.
Doy fe: Que en sesión celebrada

por esta Junta en fecha veinticuatro
de Diciembre último en cumplimiento
a lo mandado en la Orden Circular
de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros, inserta en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia con el número 5.506,
fecha 30 de Noviembre pasado, se ha
designado como local para Colegio
electoral de este distrito único, sec-
ción única, para cuantas elecciones
se celebren en el ario 1933 al 1934 el
Colegio de niños, situado en esta vi-
lla, calle Plaza número 5.

También designó la Junta para la
entrega de los pliegos electorales por
las Mesas, la Administración de Co-
rreos de esta misma villa.

En cumplimiento a lo mandado y
remitir al Excmo. Sr. Gobernador ci-
vil de la provincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la misma, ex-
pido el presente que visa y sella el
señor Presidente en El Guijo a veinte
de Enero de mil novecientos treinta
y tres.—E1 Secretario, Apolinar Peña.

B.°: El Presidente, Rafael Man-
silla.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 344

Habiendo sido aprobado definiti-
vamente el reparto de contribuciones
especiales impuestas a los dueños de

los inmuebles beneficiados con las
obras de pavimentación del segundo
trozo de la calle Fermín Galán, com-
prendido entre las calles Ruiz Frias y
Rosales, queda abierto el plazo volun-
tario de cobranza de las cuotas co-
rrespondientes durante diez días há-
biles y hora de nueve a quince en la
Recaudación municipal, incuiriendo
los morosos en el apremio del veinte
por ciento que como único determina
el vigente Estatuto de Recaudación,
el que será reducido al diez por cien-
to en caso de efectuar el pago en los
diez días siguientes al periodo volun-
tario referido.

Baena 24 de Enero de 1933.—E1 Al-
calde, A. de los Ríos.

Núm. 345

Aprobados por la Corporación de
mi presidencia en sesión del día vein-
tiuno de los corrientes, los escalafo-
nes del personal Administrativo, Téc-
nico facultativo, Subalterno, de car-
gos especiales y fuerza armada, de es-
ta Corporación, formados reglamen-
tariamente con relación a primero del
corriente, quedan expuestos al públi-
co, para que durante el plazo de
treinta días hábiles contados a partir
del siguiente al de la inserción del
presente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, puedan formularse las re-
clamaciones que se estime proceden-
tes contra los mismos.

Baena 24 de Enero de 1933.—El Al-
calde, A. de los Ríos.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 359

Don Miguel Ranchal Plazuelo, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

actual paradero de los mozos del
reemplazo del ario actual, nacidos en
este término, Blasco Navarro José,
hijo de Sebastián y Ana; Flores Be-
nítez Cayetano, de Pablo y Leonor;
García Sánchez Francisco, de José e
Irene; González Valentín Rafael, de
José y María Encarnación; Izquierdo
Pascual Cándido, de Leopoldo y
Francisca; Jiménez Galán Angel, de
Rafael y Elvira; López Fernández
Teodoro, de Manuel y Asunción; Mo-
ra Arellano Brígido, de Jerónimo y
Francisca; Peneque Pérez Antonio,
de Rafael y Asunción; Pérez Rebollo
Lucas, de Feliciano y Ana; Rivero
Gálvez Manuel, de Manuel y Ana;
Tejada Rodríguez Paulino, de Juan y
Aniceta, y Valverde Caballero Maree-
lino, de Pablo y Angela, comprendi-
dos en el alistamiento de esta villa,
se advierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, parientes y amos o per-
sonas de quienes dependan, que por
el presente edicto se les cita para
comparecer en estas Casas Consis-
toriales, por sí o por persona que le-
galmente les represenle, el día 29 del
actual, 12 y 19 de Febrero próximo,
las dos primeras fechas a las once de
la mañana y la última a las ocho, a
la rectificación del alistamiento, cie-
rre del mismo y clasificación respec-

tivamente, para exponer lo que les

convenga referente a su inclusión en
el referido alistamiento y demás que
proceda con arreglo a la Ley en uso
de su derecho, advirtiéndoles que es-
te edicto sustituye las citaciones or-
denadas en el párraro_tercero del ar-
tículo 111 del Reglarriento de 27 de
Febrero de 192,5 . 113ra el reclutamien-
to y reemplazo del Ejército, por ig-
norarse sus respectivos domicilios, y
que si no comparecen ni alegan justa
causa les parará el perjuicio a que
haya lugar.

Villanueva del Duque a 21 de Ene-
ro de 1933.—M. Ranchal.

LA CARLOTA

Núm. 360

Don Francisco Afán Otero, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento Constitucional
de esta villa.
Hago saber: Que la Corporación

municipal de mi presidencia, en se-
sión celebrada el pasado día 3 de Di-
ciembre del ario anterior, acordó
cambiar los nombres de las calles
que se indican por los que también
se expresan en la siguiente forma:

Plaza de la Iglesia por el de Plaza
de Pablo Iglesias.

Plaza del Duque por el de Plaza de
la República.

Calle Marqués de la Vega por el de
Fermín Galán.

Calle Rosario por el de Joaquín
Costa.

Calle de Isabel II por el de García
Hernández.

Calle Quintanilla por el de Blasco
Ibáñez.

Calle Concepción por el de 14 de
Abril.

Calle Barroso por el de Julio Ro-
mero de Torres.

Calle Almona por el de Pf y Mar-
gall.

Calle Ronda por el de Francisco
Ferrer.

Y para que conste y sirva de cono-
cimiento al vecindario se publica el
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia y sitios de costumbre
de la localidad.

La Carlota 24 de Enero de 1933.—
El Alcalde, P. D., Antonio Postigo.

LA RAMBLA

N um. 375

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero del mozo José Muñoz Lu-
que, hijo de Pedro y de Ana, de esta
naturaleza, el cual está comprendido
en el alistamiento del ario actual, se
advierte al mismo, a sus padres, tu-
tores, parientes, o personas de quien
dependa, que por el presente edicto
se le cita para que comparezca en es-
tas Casas Consistoriales, poi sí o por
persona que legítimamente le repre-
sente, el día 29 del actual, 12 y 19 de
Febrero próximo, y hora de las nue-
ve, en que tendrán lugar los actos de
rectificación, cierre definitivo del alis-

tamiento y juicio de clasificación y
revisión; advirtiéndole que este díc."
to sustituye las citaciones ordenadas
por el párrafo tercero del artículo
111 del Reglamento de Reclutamiento
parándole el perjuicio a que haya
lugar.

La Ramb l a 26 de Enero de 1933
Diego León.

BUJALANCE

Núm. 376

Ignorándose el paradero de los nlo-
zos Clemente Alvarez Verges. Loren-
za Expósito Cordón, Tomás Rosa del k

Río, Antonio Mosquera Pastor, Juan
Redondo Ramírez, y Antonio Sillero
Gálvez, naturales de este término, -
comprendidos en el alistamiento del
año actual, se advierte a los mismos
a sus padres, tutores, parientes, amos
o personas de quien dependan, que '1

por el presente edicto se les cita a

comparecer en esta Casa Capitular,
por si o por persona que legítima-
mente le represente, el día 29 del ac•
tual, 12 y 19 de Febrero próximo prá.
ximo y hora de las nueve, a exponer
lo que les convenga referente a su in- e
clusión en dicho alistamiento; advir-
tiéndoles que este edicto sustituye las
citaciones ordenadas por el párrafo
tercero del artículo 111 del Reglamen-
to de 27 de Febrero de 1925 para el
Reclutamiento y reemplazo del Ejér-
cito, por ignorarse el paradero de los
interesados; parándoles el perjuicio .
a que haya lugar.

Bujalance a 25 de Enero de 1933,
—El Alcalde Presidente, Cristóbul
Girón.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 377

Don José María León Jiménez; Alcal-
de Presidente del Ilustre Ayunta-
miento constitucional de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que en el alistamiento

formado por este Ayuntomiento para
el reemplazo del ario actual, se hallan
comprendidos de conformidad al ca-

so 5.° del artículo 96 del vigente Re-
glamento los mozos qne al final se re-
lacionan, ignorándose el paradero así f
como el de sus padres, se les cita por
el presente para que concurran en el '
Salón de Actos de esta Casa Ayunta-
miento los días 12 y 19 de Febrero
próximo a las ocho horas en que ten-
drán lugar las sesiones para la recti.
ficación y cierre definitivo del alista-
miento y clasificación y declaración
de soldados respectivamente, debién-
doles significar que de no compare-
cer ni alegar justas causas que se lo
impidan serán declarados prófugos
con las responsabilidades determina-
das por el expresado Reglamento.

Aguilar de la Frontera a 25 de
Enero de 1933.—El Alcalde, José Ma'
ría León.

Mozos que se citan

Antonio Aguilar Prieto, Antoni
Alba López, Miguel Blanco Lópe
Miguel Cabezas Cobos, Antonio 991
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pos Suárez, Rafael Conde Yago, José
María Domenet Martínez, Antonio
Expósito, Rafael Expósito Carmona,
Antonio Fernández Cabezas, Anto-
nio Flores Arjona, José López Gar-
cía, Julián López Palma, Manuel Lo-
zano Romero, Antonio Lucas Pulido,
Manuel Lucena Conde, Roque Luce-
na Montilla Antonio Lucena Polonio,
Antonio Luque Lucena, Antonio Lu-
que Pérez, Juan Llamas Megías, Fran-
cisco Morales Morales, Antonio Pal-
ma Cabezas, Daniel Pérez Albalá,
Francisco Pérez Arjona, Francisco
Manuel Pérez Jiménez, Pelagio Ramí-
rez Córdoba, José Rodríguez Poveda-
no y Francisco Soto Arrebola.

VILLAHARTA

Núm. 394

Don Victoriano Fuentes Fuentes, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que los individuos que

a continuación se relacionan, han si-
do comprendidos en el alistamiento
de mozos para el reemplazo del co-
rriente ario, como naturales de esta
villa y nacidos en el ario 1912 e igno-
rándose su paradero se les cita a los
siguientes actos:

1.° A la rectificación del alista-
miento que tendrá lugar el día 29 del
mes de Enero y hora de las nueve en
el salón de actos de este Ayunta-
miento:

2.° Al cierre definitivo del alista-
miento que se verificará el día doce
del mes de Febrero próximo y tendrá
lugar a las diez en dicho local.

3.0 A la clasificación y declara-
ción de soldados que tendrá efecto el
día 19 de Febrero a las ocho de la
mañana.

Si no comparecen los mozos que se
dirán o personas que los representen
en los actos antes citados, serán de-
clarados prófugos en armonía con lo
prevenido en el vigente Reglamento
de reclutamiento.

Mozos que se citan
Francisco Cariada Romero, hijo de

Casimir° y de Antonia; Pedro Zoilo
Ferrero Galán, de Julián y Fructuosa
y Juan Romero Alvarez, de Ignacio y
Leoca dia.

Villaharta 23 de Enero de 1933-
V. Fuentes.

EL CARPIO

Núm. 374

Don Francisco Minan Muñoz, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Antonio Za-
fra Montero, hijo de Francisco y An-
tonia y hal l ándose comprendido en
el alistamiento para el reemplazo del
Ejército del ario actual, y no habiendo
podido ser notificado personamen-
te, se advierte a los mismos, a sus
padres, tutores, parientes, amos o
personas de quienes dependan, cuyos
nombres y actuales domicilios o re-
sidencias también se desconocen, que
por el presente edicto se les cita para
que comparezcan en esta Casa Con-
sistorial, por sí o por medio de legí-
timo representante t ante este Ayunta-

miento, en los actos de rectificación
del alistamiento, lectura y cierre del
mismo, y clasificación y declaración
de soldados, que respectivamente ten-
drán lugar los días 29 del mes actual,
12 de Febrero y 19 del mismo, y hora
de las ocho para que puedan aducir
cuantas reclamaciones o excepcio-
nes estimen pertinentes, quedando,
para el caso de que no comparez-
can apercibidos con la declaración de
prófugo y de más responsabilidades
legales a que hubiere lugar.

El Carpio a 17 de Enero de 1933.—
El Alcalde, Francisco Millán.

MONTURQUE

N arn. 402

Don Alfonso Lucena García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Antonio Bo-
rrego Graciano, hijo de Miguel y de
Francisca y Manuel Manjón Alarcón,
hijo de Manuel y de Concepción, na-
turales de esta referida, comprendi-
dos en el alistamiento del ario actual,
se advierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, amos o personas de
quien dependan, que por el presente
edicto se les cita, a comparecer en
en esta Casa Capitular por sí o
por persona que legítimamente le re-
presente, el día 29 del actual y '12 y 19
del mes de Febrero próximo, y hora
de las diez de la mañana en que ten-
drá lugar la rectificación del alista-
miento referido, advirtiéndoles que
este edicto sustituye las citaciones
ordenadas por el párrafo tercero del
artículo 111 del Reglamento de 27
de Febrero de 1925, para el recluta-
miento y reemplazo del Ejército, por
ignorarse el paradero de los interesa-
dos; parándoles el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Monturque 20 de Enero de 1933.—
Alfonso Lucena.

Núm. 405

Don Alfonso Lucena García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminada la rec-

tificación del padrón de habitantes
del ario 1932, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 33 y 34 del
Estatuto municipal y siguientes del
Reglamento, queda expuesto al públi-
co en la Secretaria municipal por tér-
mino de 15 días hábiles para que los
habitantes de este término puedan
examinarlo y aducir las reclamacio-
nes que a su derecho crean condu-
centes.

Lo que se hace público de confor-
midad con lo prevenido en los ar-
tículos 37 y 38 del mencionado Re-
glamento.

Monturque 21 de Enero de 1933.—
Alfonso Lucena.

PALENCIAN A

Núm. 403

Don Juan Marcos Velasco García, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos número 14,
Manuel Hurtado Castro, hijo de Ma-

nuel y Concepción; número 26, Ci-
priano Ramos Paredes, hijo de Anto-
nio y Trinidad, nacido el 16 de Di-
ciembre de 1912, en cuya fecha se en-
contraba su padre, llamado Antonio
Ramos Rodríguez, destinado en este
puesto como Guardia civil.

Y hallándose comprendidos en el
alistamiento, para el reemplazo del
Ejército del ario actual se advierte a
los mismos, a sus padres, tutores o
personas de quien dependa que tam-
bién se desconocen, que por el pre-
sente edicto se le cita pa r a que com-
parezcan en esta Casa Consistorial;
por si o por medio de legítimo repre-
sentante, ante este Ayuntamiento, en
los actos de rectificación del alista-
miento, lectura y cierre del mismo y
clasificación y declaración de solda-
dos, que, respectivamente, tendrán lu-
gar los días 29 del mes actual y 12 y
19 de Febrero próximo, y hora de las
once los primeros y a las once el últi-
mo para que puedan aducir cuantas
reclamaciones o excepciones estimen,
pertinentes, quedando para el caso de
que no comparezcan, apercibidos con
la declaración de prófugo y demás
responsabilidades legales a que hu-
biere lugar.

Palenciana a 23 de Enero de 1933.
—Juan Velasco.

ESPIEL
Núm 404

Ignorándose ei paradero de los mo-
zos Rafael Caballero Salvador, de
Rafael y Juana; Domingo Gallardo
Carilla, de Lucio y Carmen; Tomás
Martínez Campos, de Ramón y Fran-
cisca, y Antonio Manzano Muñoz de
Francisco y Julia, naturales de este
término, comprendidos en el alista-
miento del ario actual, se advierte a
los mismos, a sus padres, tutores,
parientes, amos o personas de quien
dependan, que por el presente edicto
se les cita a comparecer en esta Casa
Capitular, por sí o por persona que
legítimamente les represente, los días
12 y 19 de Febrero y hora de las nue-
ve, a exponer lo que les convenga re-
ferente a su inclusión en dicho alista-
miento, advirtiéndoles que este edicto
sustituye las citaciones ordenadas
por el pá rafo 3.° de 27 del articulo
111 del Reglamento de Febrero de
1925 para el reclutamiento y reempla-
zo del Ejército, por ignorarse el para-
dero de los interesados; parándoles el
perjuicio a que haya lugar.

Espiel a 27 de Enero de 1933.—El
Alcalde, Juan Flores.

LA RAMBLA
Núm. 406

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Hago saber: Qne terminada la rec-

tificación anual del padrón de habi-
tantes, queda de manifiesto al públi-
co en la Secretaría de este Aaunta-
miento por término de quince días
para su examen y presentación de re-
clamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 27 de Enero de 1933.—
Di ego León.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 416

Don Manuel Docavo Núñez, Juez de
primera Instancia de la ciudad de
Cabra y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramitan autos de procedimiento
sumario con arreglo al artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria a
instancia del Procurador don José
Campins, en representación de D. Ma-
nuel Ramírez Roca, por subrogación
de doña Telesfora y doña Francisca
Navas Vargas, las primitivas actoras,
contra don Antonio Ortiz Repiso Ca-
brera y su esposa doña María Joa-
quina Gómez Delgado, vecinos de
Lucena, en reclamación de un présta-
mo hipotecario de cincuenta mil pe-
setas de principal, intereses y costas,
y por providencia de esta fecha, de-
jando sin efecto la primera y ante-
rior subasta se ha acordado repro-
ducirla en igual forma y condiciones
que la anterior y sacar a subasta,
por término de veinte días, las si-
guientes fincas:

Primera. Una suerte de olivar
nombrada «Las Doroteas», en el par-
tido de la Barragana o Jauja, segun-
do cuartel del término de Lucena, de
diez hectáreas, catorce áreas, veinti-
trés centiáreas y veintiocho decíme-
tros cuadrados, que linda: Este, oli-
var de doña Catalina y doña María
Rosario Gómez Delgado; Sur, olivar
de doña María Carmen Gómez Del-
gado; Norte, con otro de la misma y
tierras de herederos de don Joaquín
de la Torre, y Oeste con el arroyo de
Granados. Tasada a los fines de su-
basta en veintidós mil pesetas.

Segunda. Suerte de tierra de oli-
var de once hectáreas, veintisiete
áreas, noventa y dos centiáreas y cin-
cuenta y cuatro decímetros, en el mis-
mo partido y cuartel del término de
Lucena, que linda: Levante, Coti oli-
vares de doña María Isabel de la To-
rre y de doña Francisca Burgos Díaz;
Sur con más de los sucesores de don
Juan Ramón de la Chica y de doña
María Araceli Ramírez; Poniente, con
la vereda de Jauja y olivares de doña
Isabel de la Torre y Norte con más
de la misma y otro de doña Francis-
ca de Paula Burgos. Tasada en vein-
ticinco mil pesetas.

Tercera. Suerte de olivar nombra-
da Las Chamizas, en el partido Arro-
yo de León, segundo cuartel del tér-
mino de Lucena, de nueve hectáreas,
treinta y nueve áreas y diez centi-
áreas, que linda Norte y Este con
plantío de doña Natalia Morales
Lides; al Sur, más de Juan Tenor y
Rodas, y Oeste con tierra calma de
Manuel Hidalgo García. Tasada en
veinte mil pesetas.

Cuarta. La nuda propiedad de
una fábrica molino aceitero, marcada
con el número doscientos siete, con
dos prensas, una hidráulica y la otra
de volante, y los demás útiles nece-
sarios para su funcionamiento,. situa-
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da en el segundo cuartel del término
de Lucena, partido de la Laguna
Amarga, de una superficie, con in-
clusión del terreno para desahogo,
de mil setecientos metros cuadrados,
cuya fachada y puerta de entrada da
frente al Norte, y linda por el Norte,
Este y Oeste con olivares de doña
Joaquina Gómez Delgado y al Sur
con caserío de la misma. Tasada en
ocho mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en este
Juzgado el día veintiocho del próxi-
mo mes de Febrero, a las doce, ad-
virtiéndose que salen a subasta di-
chas fincas por el precio de tasación,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran la misma.

Los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto
el diez por ciento de la tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y
exhibir su cédula personal.

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Lo que se anuncia al público por
medio del presente edicto a los efec-
tos oportunos.

Dado en Cabra a veinticinco de
Enero de mil novecientos treinta y
tres.—Manuel Docavo.—E1 Secreta-
rio, Francisco Clavero.

CORDOBA

Núm. 330

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre de/ Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de la
cantidad que al final se reseña, que
el día 14 del corriente fué sustraída a
don Antonio Cabello Prieto, vecino
de esta capital, del sitio Huerta del
Alcázar, de este partido; y a la captu-
ra y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho y la cantidad de ser encontrada,
la pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 19 de Enero
de 1933.—Joaquín P. Romero.--E1 Se-
cretario, José María Cortázar.

Reseña

300 pesetas, en un billete de 100, y
4 de 50.

-;-

Núm. 331

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española rue-
go a las autoridades que por media-
ción de sus agentes se proceda a la
busca de las prendas y dinero, que al
al final se reseña, que el día 18 del co-
rriente fue sustraida a Mercedes Gi-
ménez y Giménez, vecina de esta ca-
pital, de su domicilio calle Pastores,
número 22, de esa capital; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho y las prendas y dinero de ser en-
contrados, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 20 de Enero
de 1933,—Joaquín P. Romero.—EI Se-
cretario, José María Cortázar.

Resella

Seis sábanas de algodón grandes.
Un vestido de crespón blanco.
Dol colchas de raso, una azul y

blaaca y otra amarilla.
Una manta de viaje a cuadros.
Tres camisas blancas de algodón

para señora.
Y una alcancía de barro con 16 du-

ros en plata y calderilla.

Núm. 337

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos sobre divorcio a ins-
tancia de Clotilde Gutiérrez Córdoba
contra Antonio Díaz Luque, se cita y
emplaza a éste, cuyo paradero se ig-
nor a , para que en el término de vein-
te días se persone y conteste la de-
manda, apercibido de que si no lo
verifica será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar,
cuyo término empezará a contarse
desde la publicación de la presente en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia.

Córdoba 23 de Enero de 1933.—El
Secretario, Lcdo. Antonio Martín.

Núm. 335

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el señor Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha de
esta capital en sumario que se sigue
por daños en la cancela del paso a
nivel denominado de Alcolea, kilóme-
tro 429 826 metros, el día primero del
actual por un automóvil núm. 8.114,
H, D, F, conducido por extranjeros;
se cita por medio de la presente y
término de diez días a contar desde
el de su inserción en la « Gaceta de
Madrid» y BOLET1N OFICIAL de esta
provincia , al conductor y dueño de
dicho automóvil cuyos nombres, re-
sidencias y domicilios se ignoran pa-
ra que comparezcan ante este Juzga-
do, situado en la calle Góngora, sin
número, a prestar declaración y res-
ponder de los cargos que les resulten;

bajo apercibimiento de que si no lo
verifican les parará el perjuicio a que
haya lugar.

Y para que les sirva de citación en
forma expido la presente que firmo en
Córdoba a veinte y cuatro de Enero
de mil novecientos treinta y tres.—EI
Secretario, P. D., José Barbudo.

Núm. 371

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República, exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación procedan, por medio de sus
agentes, a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, que el día 19
del actual fueron sustraidas a don
José López Crespo, vecino de Córdo-
ba, del sitio cortijo Torrecilla del Pe-
ral, de este partido; y a la captura y
conducción a esta Cárcel, como dete-
nidos, del autor o autores del hecho
y las caballerías, de ser encontradas,
las pondrán a mí disposición con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, sí no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 23 de Enero de
1933.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, Antonio Díaz.

Reseña
Mulo cuatro años, castaño oscuro,

alzada regular, más bien bajo, en ta-
bla izquierda cuello letra J. L. nalga
izquierda letra V-11 hierro Fénix.

Yegua 15 arios, preñada, castaña
clara, más de marca, igual hierro la-
bio inferior algo caído.

CASTRO DEL RIO

Núm. 333

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de Instrucción de este parti-
do, en providencia de esta fecha, dic-
tada en el sumario que se sigue en
este Juzgado con el- número 133 del
pasado ario, por corrupción de meno-
res contra Dolores Florido Graciano,
se cita a don José Sánchez García
que fue jefe de Policía de esta pobla-
ción en la feria real que se celebró en
esta villa en el ario 1929 y cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez días, a
contar desde el siguiente día al de la
publicación de la presente en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia y «Gaceta
de Madrid», comparezca ante este Juz-
gado con el fin- de recibirle declara-
ción en dicha causa, apercibiéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Castro del Río a veinte de
Enero de mil novecientos treinta y
tres.—E1 Secretario, José Teruel.

CARMONA

Núm. 336

Don Bonifacio Estrada Arnal, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita y llama

a los herederos de Manuel Carretero
Gómez, natural de Aguilar de la Fron.
tera, hijo de Manuel y Josefa, de 77
arios de edad cuyas demás circur s.
tancías se ignoran para que dentro
de quinto día hábil y a las once ho-
ras comparezcan ante este Juzgado
sito calle Santa María de Gracia 2,
para recibirles declaración en suma.
no por muerte de dicho sujeto incoa-
do bajo el número 373 de 1932.

Al propio tiempo y por medio de
de este edicto se hace saber a dichos
herederos el derecho que tiznen a
a mostrarse parte en la causa y re-
nunciar o no a la indemnización de
perjuicios que pudiera corresponder-
le previniéndoles que si no compare-
cen les parará el perjuicio a que en
derecho hnbiere lugar.

Dado en Carmona 23 de Enero de
1933.—Bonifació Estrada.—El Secre-
tario, Licenciado, José Lara.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 347

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicral y Guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de tres sacos
de azucar con peso de setenta kilos
cada uno, propiedad de Cesar Elías
Núñez, vecino de Pueblonuevo, y que
fueron sustraidos en la noche del ca-
torce al quince del corriente mes de
un vagón de la Estación férrea de
Peñarroya; y caso de ser habidos los
pongan a disposición de este Juzgado
con las personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Al propio tiempo intereso de les
mismas autoridades extiendan las di-
ligencias a la averiguación de quien
sean el autor del hecho y de ser en-
contrado, lo pongan igualmente a dis-
posición de este Juzgado en la Cár-
cel de esta villa.

Dado en Fuente Obejuna a 21 de
Enero de 1933.—Julio Mifsut.—E1 Se-
cretario, Rafael Lage.

MARCHENA

Núm. 348

Por la presente se cita, llama y em-
plaza al procesado Antonio Rosales
Gómez, de 31 arios, de edad, de esta
do soltero, de oficio afilador, natural

tde Luque, partido judicial de Baena,
provincia de Córdoba, y vecino de
esta villa, hijo de Francisco y de En-
carnación, para que comparezca den
tro del término de diez días en la pl.(
sente apareza inserta, ante este Ju2
gado a constituirse en prisión en rffi
ritos de la causa que se le sigu,e con
el número 4-1932 por lesiones mútuas
y en cumplimiento a carta orden de
la Superioridad dimanante de dicha
causa, apercibiéndole que de no ha
cerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades tanto civiles
como militares y agentes de la policía
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la representación del Estado,presicin-
diendo por completo de dicho deman-
dado.

Dado en Hinojosa del Duque a 20
de Enero de 1933.—Ignacio de Larra.
—El Secretario judicial Salvador de
la Cámara.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 367

de

Se-Se-

de toda clase que al tener conoci-
miento del paradero de dicho proce-
sado, se proceda a su captura e in-
greso en la cárcel de este partido a
disposición de este Juzgado en méri-
tos de mencionado sumario.

Marchena 23 de Enero de 11933.—

El Juez de Instrucción, Marcial Zure-
ra Romero.

MONTILLA

Núm. 349

Don Rafael León y Brezosa, Juez de
Instrucción de ia ciudad de Mon-
tilla.
Por el presente edicto mandado pu-

blicar en el "Boletín Oficial" y "Ga-
ceta •de Madrid", se citan para que
comparezcan ante este Juzgado al
objeto de constituirse en detenidos,
prestar declaración en audiencia y
mas diligencias que fueran necesa-
rias a los individuos que siguen:

Nicolás Sánchez Santiago, de cua-
renta y cuatro a cincuenta arios de
edad, de estatura baja, falto del de-
do pequeño de una mano, que parece
ser adquirió cedula personal en Cór-
doba, con el número 51.738, en uno
de Marzo del ario último, y que tam-
bién se hace pasar con los de José
Campos Ruiz, cuyo sujeto vendió al
rededor dei 16 de Agosto de 1932,
una yegua de cinco arios, castaña cla-
ra, más de la marca, al vecino de
Santa Cruz, Eduardo Romero Cór-
doba recibiendo a cambio un caballo
alazan cerrado y veinte y cinco pese-
tas.

A José Campos Ruiz, cuyas cir-
cunstancias coinciden con las del an-
terior y que tal vez pueda tratarse
de la misma :persona, el cual el día
6 de Agosto próximo pasado permu-
tó un mulo, capón de 12 arios, negro,
más de la marca, al vecino de Santa
Cruz, Salvador Expósito Pérez, por
una yegua torda de 16 arios, y veinte
y cinco pesetas más.

A Francisco Cortés Cabello, apo-
dado por el "Sordo" de estatura alta
picado de viruelas, delgado y de co-
lor moreno, el que en el mes de Abril
de 1932, cambió una mula, de 7 arios,
castaña, marcada y con hierro en la
nalga, a Isabel Pérez Romero vecina
de Sta. Cruz por un mulo b:anco, ce-
rrado y trescientas pesetas más y
cuyo individuo se cree el mismo que
con las denominaciones de Nicolás
Sánchez Santiago y José Campos
Ruiz hizo los dos tratos anteriores,
aún no coincidiendo sus circunstan-
cias personales según resuita de las
gestiones hechas.

A uno denominado José que firma
la guía de permuta con el nombre de
José Campos el que vendió un mulo
capón que entiende por "Megías" de
12 arios, castaño, más de la marca,
y que ha sido intervenido al vecino
de Santa Cruz, Antonio Sánchez Var-
gas.

A Antonio Llamas, que permutó
un mulo capón, de 12 arios, castaño
oscuro, raza española, por un caballo
alazán de 12 a 14 arios y ciento cin-
cuenta pesetas más, pareciendo que
se trata del mismo José Campos tan
repetido.

A Juan Plantón Cortés, también
conocido por el "Sordo" y que ven-
dió una mula. cerrada, castaña oscu-
ra, al vecino de Santa Cruz MelchorPalacios Espinosa, presumiéndose se
trata del tan aludido José Campos y
por último a un grupo de tres a cua-
tro gitanos que el "Lunes de la Fe-
ria de Mayo de Córdoba" vendieron
a Remedios Gómez Gálvez, del mis-
mo anejo una potrilla de 40 días,
torda oscura y tuerta del ojo, en la
suma de veinte pesetap, pues así lo

tengo acordado en sumario que ins- espalda con huertos de la casa de
truyo por intervención de las caba- don Cayetano Martos Herruzo, su
Herías permutadas que se suponen fachada pricipal mira al Norte y sede ilegítima procedencia„ previnién- halla edificada sobre una superficie
doles que de no comparecer dentro de doscientos diez y ocho metros se-
del término de octavo día les parará senta y tres céntimetros cuadrados
los perjuicios que haya lugar en de- y dividida en dos cuerpos encamara-
recho. 	 dos, patio, corral que adquirió el

Al mismo tiempo ruego y encar- causante por compra a Juan Mateo
go a todas las autoridades y Agentes Illescas Luna; su valor según infor-de la Policía Judicial procedan a su me pericial cinco mil trescientas pe-
busca y captura y caso de ser habi- setas.
dos los pongan a mi disposición en 	 Para cuya subasta se ha señalado
el arresto municipal de esta ciudad el día 25 del próximo mes de Febrero
a las resultas de la causa dicha. 	 a las 11 de la mañana en la Sala au-Dado en Montilla a 21 de Enero de diencia de este Juzgado bajo las si-
1933.--Rafael León.—E1 Secretario guientes condiciones:
Judicial, Antonio García. Primera.—No se admitirá postura

que no cubra las dos terceras partes
del avaluo.

Segunda.—Para tomar parte en di-
cha subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para aquella, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercerä.—Los títulos de propiedad
de los bienes estarán de manifiesto
en la Secretaría para que puedan
examinarlos los que quieran tomar
parte en la licitación, previniéndose
que los licitadores deberán confor-
marse con ellos, y que no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros, y

Cuarta.--Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes
si los hubiere al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Pozoblanco a 21 de Ene-
ro de 1933.—Gregorio Prados.—E1
Secretario, Miguel Orellana.

POZOBLANCO

Núm. 351

Núm. 350

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de primera Instancia de esta ciudad
y su partido.

Por el presente y en méritos de lo
acordado por providencia de esta fe-
cha, dictada en el incidente promovi-
do por el Procurador don Teófi/o Ju-
rado Bejarano, en nombre y repre-
sentación de don Felipe Moyano Mu-
ñoz, vecino de esta ciudad sobre que
se le declare pobre en sentido legal
para litigar con don José Torres Mu-
ñoz, mayor de edad, domiciliado en
Madrid número once; en pleito de me-
nor cuantía sobre reclamación de
tres mil cuatrocientas cuarenta y sie-
te pesetas, novennta céntimos; y cuyo
actual paradero se ignora, se confie-
re traslado con emplazamiento al ex-
presado demandado don José Torres
Muñoz de la demanda incidental de
pobreza, deducida por dicho Procura-
dor señor Jurado Bejarano, en repre-
setación del a l udido don Feiipe Mo-
yano Muñoz, para que la conteste
dentro del término de nueve días, con-
tados desde el siguiente al de la in-
serción del presente edicto en la « Ga-
ceta de Madrid» y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, apercibiendo al indi-
cado demandado don José Torres Mu-
ñoz, que de no comparecer contestan-
do dicha demanda, en el plazo que
se le señala, se continuará el proce-
dimiento con la sola intervención de

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 364

Don Juan Rodríguez Carretero Verga-
ra, Juez municipal'Letrado y acci-
dental Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la « Gaceta de Madrid» y BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se presente
ante este Juzgado el procesado por de-
lito de hurto Pedro Serrano Moral, cu-
yo actual paradero se ignora para ser
reducido a prisión, en sumario que
instruyo con el número 129 del ario
1932, apercibiéndole que de no verifi-
carlo, será declarado rebelde parán-
dole los demás perjuicios que haya
lugar con arreglo a la Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción, así como a las
Autoridades civiles y mili tares y
Agentes de la policía judicial para
que procedan a la busca y captura de
expresado procesado y en el Caso de
ser habido sea conducido a mi dispo-
sición a la prisión preventiva de este
partido.

Dado en Montoro el 24 de Enero de
1933.—Juan R. Carretero.—El Secre-
tario e Mariano López.

Mil cuatrocientas setenta y nueve
pesetas en metálico.

Pólizas de diferentes clases por va-
lor de seiscientas pesetas.

Timbres móviles de diferentes cla-
ses, por valor de doscientas pesetas y

Sellos de correo, de varias clases,
por valor de ciento cincuenta pesetas.

Dado en Aguilar de la Frontera a
24 de Enero de 1933.—Teodoro Jesús
Meléndez.—ß1 Secretario, Fernando
Sánchez.

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cía judicial procedan a la busca y res-
cate del dinero y efectos timbrados
que después se reseñarán, propiedad
de don Manuel Márquez Montilla, ve-
cino de Puente Genil, robados la ma-
drugada del 18 del actual, del estanco
establecido en un local de la casa
número 33 de la calle Don Gonzalo,
de aquella villa, deteniéndose a sus
poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo he acordado
en el sumario número 25 de 1933, por
el hecho indicado.

MONTORO

Núm. 368

Serias

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una vaca cas-
taña oscura, de cinco arios, cornibro-
chada y las cerdas de la cola un poco
blancas; un becerro hijo de la ante-
rior, castaño oscuro, y las cerdas de
la cola blancas de unos diez a once
meses de edad. Otra vaca castaña,
ojinegra, más clara que la anterior, de
edad de seis a siete arios; un becerro
hijo de dicha vaca, castaño oscuro,
un poco más oscuro que la anterior.
Otra vaca anaranjada de seis a sie-
te arios, cornitaquera; un becerro hijo
de la anterior, de igual pelo que la
madre. Un aflojo retinto muy recio de
cuerpo, cornitaquero. Otro aflojo co-
lorado, menos retinto que el anterior
y más delgado de cuerpo, con cuer-
nos largos y delgados tirados hacia
atrás. Y una becerra de igual edad
que los referidos añojos, colorada,
anaranjada, hurtados la noche dei
15 al 16 del actual, de la finca llama-
da Navalonguilla, término de Vflla-
nueva de Córdoba, a la vecina de la
misma doña Lucía Gutiérrez Gómez,
y de ser habidos sean puestas a mi
disposición y asimismo en la prisión
preventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición,
pues así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 22 de Enero
de 1933.—Gregorio Prados.—El Se-
cretario, Miguei Oreliana.

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que para hacer efec-

tivas las responsabilidades civiles
que les fueron impuestas a los rema-
tados por el sumario 138 de 1931, so-
bre estafa a Bartoiomé Moreno
Buenestado y Pedro Regalado Gar-
cía y García, se sacan a publica su-
basta los bienes siguientes:

Una casa en Villanueva de Córdo-
ba y su calle Fuente, número 5 mo-
derno y en la actualidad con el nú-
mero 8 según el registro fiscal, que
linda por la derecha entrando con
cuadra y pajar de Antonio Torralbo
Moreno, por la izquierda con la ca-
sa de Francisco Cabezas Luna y
Francisco Tajahurce Vacas y por la
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Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas que a con-
tinua ción se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de justicia Militar y 63 de
la ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 302
CRUZ NIZA, Angel (a) El Chino;

de 20 arios, hijo natural de Rafaela,
natural de Córdoba sin profesión ni
domicilio; Díaz y Díaz José (a) el Cha-
to; de 24 arios, hijo de Lorenzo y Jua-
na sin profesión ni domicilio natural
de Granja Torre Hermosa, cuyas ac-
tuales paraderos se ignoran procesa-
dos en sumario por homicidio número
593 ario 1932, comparecerá dentro del
término de diez días ante el juzgado
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba, para notificarles
prisión decretada y practicar otras di-
ligencias apercibidos de declararlos
rebeldes si no comparecen.

Córdoba 21 de Enero de 1933.—El

Secretario, Antonio Díaz.
Núm. 352

PEREZ RUBIO, Pedro; natural de
Córdoba, de estado soltero, de profe-
sión mecánico, de 36 arios de edad,
hijo de Manuel y de María, domicilia-
do últimamente en Córdoba, calle de
Pastores número 19, procesado en
causa número 441 de 1932, por el de-
lito de hurto seguida en el Juzgado de
Instruccion del distrito de la Catedral
de Murcia, como comprendido en el
número 1.0 del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, compa-
recerá en término de diez días ante el
expresado Juzgado para constituirse
en prisión en la cárcel del partido, y
responder de los cargos que le resul-
tan, bajo aperbibimiento de ser decla-
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

Murcia 21 de Enero de 1933.—E1
Secretario, P. H., Fulgencio Navarro.
—V.° B.°, El Juez de Instrucción, Fir-
ma ilegible.

Núm. 280
LALICERICA CLIE, José (a) Lacu-

cerica; de 37 arios, soltero, sin profe-
sión, hijo de José y Paulina, natural
de Sevilla vecino de la misma calle
Empecinado número 4 y usa los hom-
bres de José Laucerica Cruz y José
Laucerica Cruces, cuyo actual para-
dero se ignora procesado en sumario
número 635 de 1932, por estafa com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
del distrito de la Izquierda de Cór-
doba para notificarle auto de prisión
y otras diligencias; apercibido de que
si no comparece será declarado re-
belde.

Córdoba 19 de Enero de 1933.—
Joaquín P. Romero.
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